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AUTORIDAD DE

TURISMO DE PANAMÁGOBIERNO NACIONAL
PflNflMf

CON PASO FIRME

t

RESoLUCtóNNo. I lrl tzozs

De__4_ de 1?liru,be de2025

EL DIRECTOR DE II\I\IERSIONES TURÍSTICAS DE LAAUTORIDAI)
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No.80/2016 de 12 de octubre de 2016, se concedió licencia de

funcionamiento de agencia de viajes tipo "A", a favor de la razón social LEON DE JIJDA
II\TVERSIONES, S.A., sociedad anónima, inscrita al folio No.740126 de la sección
mercantil del Registro Público de Panamá,pataque ejerciera el negocio de agencia de viajes,
bajo la razón comercial ALLA TOURS, que estuvo ubicada en Brisas del Golf, calle 39
Norte, casa 162-L, corregimiento Rufina Alfaro, distrito de San Miguelito, provincia de

Panamá. La empresa fue inscrita en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas, bajo
la licencia de funcionamiento No.604-AV de 28 de abril de202l.

Que a fojas 134 ala 736 del expediente reposa el acta de evaluación técnica No.119-1-RNT-
M-0877-2025 de 14 de agosto de 2025, emitido por el Departamento de Registro Nacional de

Turismo indicando que, se realizó la inspección en la agencia de viajes; los hallazgos radican
en que la agencia de viajes no se encuentra operando y adicional, nose han aportado las ftanzas
de cumplimiento desde el 28 de diciembre de 2020. En vista de lo anterior, la recomendación
fue realizar el trámite de la cancelación de la licencia de funcionamiento de Ia agencia de viajes
ALLATOURS.

Que la Dirección de Lrversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, mediante
memorando No.119-1-RNT-M-0878-2025 de 14 de agosto de 2025, solicita la cancelación
de ia licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo "A" bajo razón comercial ALLA
TOURS, con Registro No.604-AV de 28 de abril de 2027.

Que a foja 133 del expediente, reposa la certificaciónNo.174-4C-171-2025 de 28 de julio de

2025 emitida por la Sección de Contabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas,
la cual señala que la agencia de viajes ALLA TOURS, se encuentrapaz y salvo con Ia
Autoridad de Turismo de Panamá.

Que rnediante memorando No.119-1-RNT-M-0871-2025 de 14 de agosto de 2025, el
Departamento de Registro Nacional de Turismo de la Autoridad de Tuismo de Panamá,
establece las razones por las cuales se solicita la cancelación de la licencia de funcionamiento
de la agencia de viajes tipo "A" denominada ALLA TOURS, a saber:

1) La agencia de viajes ALLA TOURS, no se encuentra operando y; -
2) No presenta las fianzas de cumplimiento desde el 28 de diciembre de2020.

Que el numeral 8 del artículo 6 del Decreto No.17-A de 1 de junio de 1977 señala lo
siguiente:

Artículo 6. "La licencia para operar una agencia de viajes sercí otorgada por el Institttto Pananteño
de Turisnto, a las personas, nahu'ales ojurídicas, que ctmplan con los siguientes requisitos:

8. Presentar una garantía, en bonos del Estado, de una conrpañía de seguro o de cualquier banco,
registrado en Panantá, aceptable al hutitttto Pananzeíio de Turisnto, por DIEZ MIL (B/. 10,000)
BALBOAS para licencia Clase "A" y CINCO MIL (B/. 5,000) BALBOAS para licencia Clase "8", esta
garanlía debe ser ntnntenida duronte todo el liemoo oue ln aeencia de vioie se manlenga efi la
oclividod y servird pora eoronlizar el fiel cumplimiento de sus oblisaciones anle el Instituto
Panameño de Turismo como onÍe sus clienles. oor razón del eiercicio de sus actividades. o por las

sanciottes incurridas por inctLntplindento de la Ley No. 73, de 22 de diciembre de 1976 o del presente

Reglantento. " (El resaltado es nuestro).

§ I Aquilino De La Guardia,

Bicsa FinancialCenter, Piso 28 @ atp.sob.pa(s07) 526-7000
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Rflzón sociai: LEo§ DB JIJDA IIWERSIONES, S.A.
Ra'zón comercia I : ALLA TOLJRS
Cierre de'rgencir de viajcs tipo "A"

En virfud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de

Panamá, una vez analizado los documentos contenidos en el expediente de la
uso de sus facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley No 4 N
feb¡ero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 21 de abril de 2015 ,'-3

RESUELVE:

PRIMERO: CANCELAR y DEJAR SIN EFECTO, la licencia de funcionamiento de la
agencia de viajes Tipo "A" No.604-AV de 28 de abril de 2027, expedida a favor de la
sociedad anónima LEON DE JIIDA II{VERSIONES, S.A., sociedad anónima, inscrita al
folio No.740126 de Ia sección mercantil del Registro Público de Panamá,ptrd que ejerciera
el negocio de agencia de viajes, bajo la razón comercial denominada N,LA TOURS, que

estuvo ubicada en Brisas del Golf, calle 39 Norte, casa 162-L, corregimiento Rufina Alfaro,
distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, debido a que la agencia de viajes no se

encuentra operando y no ha consignado las fianzas de cumplimiento desde el 28 de

diciembre de2020.

SEGIIFIDO: OFICIAR copia de la presente resolución a la Contraloría General de la
Repirblica, Asociación Panameña de Agencias de Viajes de Panamá, a la Dilección General
de Comercio lnterior del Ministerio de Comercio e Industrias, a la Dirección de

Administración y Finanzas, y al Ministerio de Economía y Finanzas, püz los trámites
correspondientes.

PANÁCNATO: INF.ORMAR a Ia sociedad LEON DE JUDA II\II.ERSIONES, S.A.,
sociedad inscrita al folio No.740126, que contra la presente resolución cabe el Recurso de
Reconsideración ante el suscrito Dilector de Inversiones Turísticas de la Autoridad de
Turismo de Panamá ylo el Recurso de Apelación ante la Administradora General de la
Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la
notifi cación respectiva.

ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola \tez eÍ la Gaceta Oficial

FUNDAME LEGAL Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 2008, Ley No.73 de 22
de diciembre de I97 6, Decreto No.17-A de 01 de junio de 1977

NOTIF'ÍQUESE Y CÚMPLASE

JOSE TIG Autoridaúde Turismo de Panamá
Director de Inversiones Turísticas
JTlss/ma.-

7s412025

En Pananrá, a lor _ dias d¡l mc¡ dc
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